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el informe de gestión, correspondientes al ejercicio de 
2006 y distribución de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Dimisión y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Los Sres. accionistas que deseen asistir a la Junta, de-
berán depositar sus acciones, resguardos bancarios o 
cartas de inmovilización bancaria, en las oficinas de la 
sociedad, con cinco días, por lo menos, de antelación a la 
fecha señalada para la expresada Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general.

Palma de Mallorca, 2 de mayo de 2007.–El Presiden-
te, Gabriel Cañellas Fons.–28.732. 

 IFOL, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce horas, en el domi-
cilio social y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2006, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Gonzalo Bohigas Valero de Berna-
bé.–30.369. 

 ILOROPE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce horas, en el domi-
cilio social y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 

número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2006, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Gonzalo Bohigas Valero de Berna-
be.–30.367. 

 IMCUGA, S. L.
Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ejecución 
con el número 21/07 a instancias de don Antonio Andujar 
Vilas, contra Imcuga, S.L., sobre despido, en la cual se 
dictó auto de insolvencia provisional de fecha 03/05/07 y 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: Decla-
rar al ejecutado Imcuga, S.L., en situación del insolvencia 
total por importe de 7.533,86 euros de principal (1.092,02 
euros en concepto de indemnización del auto de extinción 
de la relación laboral, más 4.061,16 euros en concepto de 
salarios de tramitación de sentencia, más 2.135,61 euros 
en concepto de salarios de tramitación del auto de extin-
ción y más 245,07 en concepto de haber diario) y 
más 753,39 euros presupuestados para intereses y gastos 
sin perjuicio de su ulterior liquidación, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Santiago de Compostela, 3 de mayo de 2007.–Merce-
des Rodríguez Fraga, Secretaria judicial.–28.648. 

 IMPMIGUEL, S. L.
En el procedimiento de ejecución número 12/07 de este 

Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra el 
deudor Impmiguel, S. L., se ha declarado con fecha 7 de 
marzo de 2007 la insolvencia total de Impmiguel, S. L., 
por importe de 1.383,60 euros.

Gijón, 4 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Villar Sevillano.–28.659. 

 INAKASA, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los partícipes de la sociedad «Inakasa, 
Sociedad Limitada» a la Junta General Ordinaria a cele-
brar en el domicilio social, Avenida de Escaleritas,
n.º 176 de Las Palmas de Gran Canaria, en primera con-

vocatoria el día 29 de junio de 2007 y en segunda convo-
catoria el día 30 del mismo mes y año, ambas a las once 
horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe general y propuestas del Consejo 
de Administración, así como aprobación, en su caso, de 
su gestión.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de las 
Cuentas Anuales de la Compañía (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) del ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Propuesta de los partícipes.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación y redacción del acta de la junta 

por los asistentes.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
partícipe de la sociedad, podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, y pedir la en-
trega o envío gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de mayo de 2007.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Felipe Acosta 
Ramírez.–28.711. 

 INDRA SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas para la celebración de Junta 
general ordinaria de la sociedad, en el edificio de la sede 
social de Indra sito en Alcobendas (Madrid), Avenida de 
Bruselas, 35, el próximo día 20 de junio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria o, en caso de no re-
unirse suficiente quórum, al día siguiente, 21 de junio 
de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el fin de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del balan-
ce, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria e informe 
de gestión de Indra Sistemas, sociedad anónima, corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006, así como de la propuesta de aplicación del re-
sultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del ba-
lance, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria e infor-
me de gestión del grupo consolidado de Indra Sistemas, 
sociedad anónima, correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, como balance de fu-
sión, del balance aprobado en el punto primero del orden 
del día. Aprobación, en su caso, de la fusión por absor-
ción de las sociedades Azertia Tecnologías de la Infor-
mación, sociedad anónima (sociedad unipersonal), 
Azertia Servicios Documentales, sociedad anónima (so-
ciedad unipersonal), Azertia Gestión de Centros, socie-
dad anónima (sociedad unipersonal), BMB Gestión Do-
cumental, sociedad limitada (sociedad unipersonal), 
CDS Corporación de Servicios Externos, sociedad limi-
tada (sociedad unipersonal), Assessors Registrals, socie-
dad limitada (sociedad unipersonal), Soluziona Consul-
toría y Tecnología, sociedad limitada (sociedad 
unipersonal) y Soluziona Internacional Servicios Profe-
sionales, sociedad limitada (sociedad unipersonal) como 
sociedades absorbidas, e Indra Sistemas, sociedad anóni-
ma, como sociedad absorbente, de conformidad con el 
proyecto de fusión aprobado por los respectivos órganos 
de administración. Aprobación del sometimiento de la 
fusión al régimen de neutralidad fiscal previsto en el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.
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A los efectos previstos por el artículo 240 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, las principales menciones del 
proyecto de fusión aprobado por los respectivos órganos 
de administración con fecha 19 de abril de 2007 son las 
siguientes:

1. Sociedades intervinientes:

Sociedad absorbente: Indra Sistemas, sociedad anóni-
ma, sociedad de nacionalidad española, domiciliada en 
Alcobendas (Madrid), Avenida de Bruselas, número 35, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 
865, Folio 28, Hoja número M-11339 y titular del Códi-
go de Identificación Fiscal A-28599033.

Sociedades absorbidas:

(i) Azertia Tecnologías de la Información, socieda-
des anónima (sociedad unipersonal), sociedad de nacio-
nalidad española, domiciliada en Vizcaya (Erandio), Ca-
lle Ribera de Axpe, número 11, 1 D1 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Vizcaya, al Tomo 133, Folio 138, 
Hoja BI-600-A y titular del Código de Identificación 
Fiscal A-48306260, que, a su vez, absorberá a sus filiales 
directas:

i. Azertia Servicios Documentales, sociedad anóni-
ma (sociedad unipersonal), sociedad de nacionalidad es-
pañola, domiciliada en Alcobendas, Madrid, Calle Anabel 
Segura, número 7 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Tomo 15.062, Sección 8, Hoja M-8152 y titu-
lar del Código de Identificación Fiscal A-79493144, y

ii. Azertia Gestión de Centros, sociedad anónima 
(sociedad unipersonal), sociedad de nacionalidad espa-
ñola, domiciliada en Vizcaya (Erandio), Calle Ribera de 
Axpe número 11, edificios D1 y 2 e inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Vizcaya, al Tomo 3.379, Folio 119, 
Hoja BI-16.564 y titular del Código de Identificación 
Fiscal A-48821565.

(ii) BMB Gestión Documental, sociedad limitada 
(sociedad unipersonal) sociedad de nacionalidad españo-
la, domiciliada en Madrid, Calle Alcalá número 261-265 
e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
Tomo 12.172, Folio 144-8, Hoja M-192.382 y titular del 
Código de Identificación Fiscal B-60883584, que, a su 
vez, absorberá a sus filiales directas:

i. CDS Corporación de Servicios Externos, sociedad 
limitada (sociedad unipersonal), sociedad de nacionali-
dad española, domiciliada en Madrid, Calle Alcalá nú-
mero 135, 5 e inscrita en el Registro Mercantil de Ma-
drid, al Tomo 18.411, Folio 1, Hoja M-319.481 y titular 
del Código de Identificación Fiscal B-83522227, y

ii. Assessors Registrals, sociedad limitada (sociedad 
unipersonal), sociedad de nacionalidad española, domici-
liada en Terrassa (Barcelona), Calle Bartomeu Amat, 
número 16, escalera B, bajos 2 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, al Tomo 29.422, Folio 84, Hoja 
B-150246 y titular del Código de Identificación Fiscal 
B-61213161.

(iii) Soluziona Consultoría y Tecnología, sociedad 
limitada (sociedad unipersonal), sociedad de nacionalidad 
española, domiciliada en Pozuelo de Alarcón, Madrid, 
Paseo del Club Deportivo número 1, Urbanización La 
Finca, Somosaguas e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Tomo 22.947, Folio 92, Hoja M-410.994 y ti-
tular del Código de Identificación Fiscal B-84760735, y

(iv) Soluziona Internacional Servicios Profesiona-
les, sociedad limitada (sociedad unipersonal), sociedad 
de nacionalidad española, domiciliada en Pozuelo de 
Alarcón, Madrid, Paseo del Club Deportivo, número 1, 
Urbanización La Finca, Somosaguas e inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, al Tomo 13.140, Folio 190, 
Hoja M-212536 y titular del Código de Identificación 
Fiscal B-82043555.

2. La fusión se efectuará de conformidad con el 
artícu lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, ya que 
Indra Sistemas, sociedad anónima es titular, directa o in-
directamente, del cien por cien del capital social de las 
sociedades absorbidas.

3. Las operaciones de las sociedades absorbidas se 
considerarán realizadas, a efectos contables, por cuenta 
de Indra Sistemas, sociedad anónima, desde el 1 de enero 
de 2007.

4. No se otorgan derechos especiales ni ventajas de 
ninguna índole.

Quinto.–Determinación del número de Consejeros 
dentro de los límites previstos en el artículo 21 de los 
Estatutos sociales.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Retribución del Consejo de Administración 

y de la alta dirección.
Octavo.–Modificación del apartado 2 del artículo 30 

de los Estatutos sociales, con la finalidad de que la Comi-
sión Ejecutiva pase a denominarse Comisión Delegada.

Noveno.–Modificación del artículo 12 del reglamento 
de la junta, con la finalidad de permitir el fraccionamien-
to del voto en las juntas de accionistas.

Décimo.–Reducción del capital social mediante amor-
tización de las 80.910 acciones rescatables de la clase C 
y las 42.648 acciones rescatables de la clase D, por ejer-
cicio del derecho de rescate por su titular en los términos 
estatutariamente previstos.

Undécimo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción para acordar aumentos de capital, incluso mediante 
la emisión de acciones rescatables y con exclusión del 
derecho de suscripción preferente, dentro de los límites 
previstos en la ley.

Duodécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para realizar adquisiciones derivativas de acciones 
propias de la sociedad, directamente o a través de socie-
dades filiales, con sujeción a los límites y requisitos esta-
blecidos en el artículo 75, disposición adicional primera 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Decimotercero.–Autorización al Consejo de Adminis-
tración para que, en una o varias veces y por el plazo y 
hasta el importe máximos previsto en la ley, pueda emitir 
valores de renta fija, convertibles o canjeables por accio-
nes de la propia sociedad, con o sin derecho de suscrip-
ción preferente, determinando las bases y modalidades 
de conversión o canje. Aumento del capital social en la 
cuantía necesaria para atender la conversión y delegación 
de facultades a favor del Consejo de Administración para 
la ejecución del aumento del capital social acordado.

Decimocuarto.–Nombramiento de auditores para las 
cuentas anuales, individuales y consolidadas, correspon-
dientes al ejercicio 2007.

Decimoquinto.–Autorizaciones para elevar a público.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta los 
accionistas titulares de, al menos, cien acciones, que las 
tengan inscritas en el correspondiente registro contable 
con cinco días de antelación a la fecha de celebración de 
la Junta. A fin de acreditar su titularidad y de acuerdo con 
lo establecido en los Estatutos sociales, los accionistas 
deberán solicitar, desde la publicación de la convocatoria 
hasta la celebración de la Junta, a las entidades adheridas 
al correspondiente registro contable, el certificado de le-
gitimación o tarjeta de asistencia a la misma. Los accio-
nistas titulares de menos de cien acciones podrán agru-
parse y conferir su representación a otros accionistas, de 
manera que así completen, al menos, cien acciones. La 
agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial 
para esta Junta general y constar por escrito.

Derecho de información: Cualquier accionista que lo 
desee podrá examinar en el domicilio social, consultar en 
la página web de la sociedad (www.indra.es) y solicitar 
la entrega o envío inmediato y gratuito, de la siguiente 
información:

(i) Los documentos a que se refiere el artículo 212 
Ley Sociedades Anónimas, que se someterán a la aproba-
ción de la Junta general en los puntos primero y segundo 
del orden del día, junto con el informe de gestión y los 
correspondientes informes de los auditores de cuentas.

(ii) En relación con el punto cuarto del orden del 
día, la información a que se refiere el artículo 238 Ley 
Sociedades Anónimas: los proyectos de fusión; las cuen-
tas anuales e informe de gestión de los tres últimos ejer-
cicios de las sociedades intervinientes en las fusiones, 
con los respectivos informes de los auditores de cuentas; 
los Estatutos vigentes de las sociedades participantes en 
las fusiones; así como la relación de los administradores 
de dichas sociedades, sus datos y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos.

(iii) Los informes del Consejo de Administración, 
de conformidad con el artículo 144 Ley de Sociedades 
Anónimas, en relación con los puntos octavo, décimo, 
undécimo y decimotercero del orden del día.

(iv) El informe anual sobre gobierno corporativo 
correspondiente al ejercicio 2006, aprobado por el Con-

sejo de Administración en su sesión de 10 de mayo 
de 2007.

(v) La memoria anual de la comisión de auditoría y 
cumplimiento correspondiente al ejercicio 2006.

(vi) Información detallada sobre los contenidos y 
propuestas relativos a los restantes puntos del orden del 
día, que el Consejo de Administración de la sociedad ha 
elaborado, al objeto de facilitar la participación de los 
señores accionistas en la Junta general.

Procedimientos para conferir la representación y ejer-
cer el derecho de voto por medio de comunicación a dis-
tancia:

El Consejo de Administración, al amparo de la habili-
tación conferida por los artículos 14 bis de los Estatutos 
y 6 del reglamento de la Junta, ha autorizado el siguiente 
procedimiento y requisitos para el ejercicio de los dere-
chos de representación y voto por medios de comunica-
ción a distancia en la Junta general de accionistas:

1. Representación a través de medios de comunica-
ción a distancia: Los accionistas que no asistan a la Junta 
podrán delegar su representación en otra persona que no 
necesitará ser accionista, por cualquiera de los medios 
que se indican seguidamente:

1.1 Entrega o correspondencia postal: La represen-
tación se conferirá rellenando el apartado incluido a tal 
efecto en la tarjeta de asistencia.

La tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada 
con firma autógrafa, deberá remitirse por corresponden-
cia postal o entregarse en mano en el domicilio social de 
la sociedad (Oficina del accionista, Avenida de Bruse-
las, 35, 28108 Alcobendas, Madrid).

Se entenderá conferida a favor del Vicepresidente 
del Consejo de Administración elegido entre los Conse-
jeros independientes, o del miembro del Consejo que 
éste designe, toda delegación de representación que no 
contenga expresión nominativa de la persona en quien 
se delega. No se podrá tener en la Junta más que un re-
presentante.

1.2 Medios electrónicos: La representación podrá 
otorgarse electrónicamente a través del sistema habili-
tado al efecto en la página web de la sociedad 
(www.indra.es). En la misma se explica detalladamente 
el procedimiento a seguir por el accionista para el ejer-
cicio de este derecho. El accionista que desee utilizar 
este procedimiento de delegación, deberá acreditar su 
identidad mediante Documento Nacional de Identidad 
electrónico o mediante un certificado electrónico reco-
nocido, sobre el que no conste su revocación, emitido 
por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica. 1.3. Acredita-
ción de la representación.

El representante designado que asista a la Junta debe-
rá acreditar su identidad en la misma forma exigida a los 
accionistas asistentes.

El representante sólo podrá ejercer la representación y 
voto mediante su presencia física en la Junta.

2. Voto por medios de comunicación a distancia: 
Los accionistas podrán ejercitar su derecho a voto, sin 
necesidad de asistir a la Junta general, utilizando los 
medios que seguidamente se indican. Los accionistas que 
emitan así su voto serán considerados como presentes a 
los efectos de la constitución de la Junta.

2.1 Entrega o correspondencia postal: El ejercicio 
del derecho de voto por este procedimiento se realizará 
rellenando el apartado incluido a tal efecto en la tarjeta de 
asistencia, que podrá entregarse en la entidad depositaria 
de las acciones que la hubiese expedido, para su ulterior 
remisión por ésta a la sociedad, o bien podrá entregarse 
en el domicilio social de la propia sociedad (Oficina del 
accionista, Avenida de Bruselas, 35, 28108 Alcobendas, 
Madrid) o remitirse a dicho domicilio social por corres-
pondencia postal.

En caso de que en la tarjeta de asistencia no se indique 
por el accionista el sentido de su voto, se entenderá que el 
accionista vota a favor de cada una de las propuestas 
formuladas por el Consejo de Administración en relación 
con el orden del día publicado en la convocatoria.

2.2 Medios electrónicos: El voto podrá emitirse 
electrónicamente a través del sistema habilitado al efecto 
en la página web de la sociedad (www.indra.es). En la 
misma se explica detalladamente el procedimiento a se-
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guir por el accionista para el ejercicio de este derecho. El 
accionista que desee utilizar este procedimiento de voto 
deberá acreditar su identidad mediante Documento Na-
cional de Identidad electrónico o mediante un certificado 
electrónico reconocido, sobre el que no conste su revoca-
ción, emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

3. Normas comunes al ejercicio de los derechos de 
representación y de voto por medios de comunicación a 
distancia.

3.1 Tarjeta de asistencia: El documento electrónico 
de delegación de representación o emisión de voto tendrá, 
a los efectos de lo previsto en el artículo 14 de los Estatu-
tos sociales y en esta convocatoria, la consideración de 
certificado de legitimación o tarjeta de asistencia.

La sociedad se reserva el derecho de contrastar la 
información proporcionada por cada accionista con la 
que facilite la entidad encargada del registro contable 
de las acciones de la sociedad (Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, sociedad anónima unipersonal –Iberclear–). 
En caso de discrepancia entre el número de acciones 
comunicado por el accionista que emite su delegación o 
voto mediante comunicación electrónica y el que conste 
en los registros de anotaciones en cuenta que comuni-
que Iberclear, se considerará válido, a efectos de 
quórum y votación, el número de acciones comunicado 
por Iberclear.

3.2 Personas jurídicas: En caso de accionistas per-
sonas jurídicas, la sociedad se reserva el derecho de re-
querir evidencia de la suficiencia y vigencia del poder 
de la persona física que actúa en representación del ac-
cionista.

3.3 Plazo de recepción por la sociedad: Para su vali-
dez, tanto las delegaciones conferidas como los votos 
emitidos por medios de comunicación a distancia debe-
rán recibirse por la sociedad antes de las nueve horas 
del 20 de junio de 2007, fecha prevista para la celebra-
ción de la Junta en primera convocatoria.

3.4 Revocación y prelación:

(i) La asistencia física a la Junta del accionista, así 
como la que se derive del voto emitido a distancia, supo-
ne la revocación de cualquier delegación de representa-
ción, cualquiera que sea la fecha de ésta.

(ii) La representación y el ejercicio del derecho de 
voto son siempre revocables, debiendo efectuarse de 
forma expresa y a través del mismo medio empleado 
para su emisión, dentro del plazo establecido para dicha 
emisión.

(iii) La emisión de voto por medio electrónico pre-
valecerá, en todo caso, sobre la que el mismo accionista 
efectúe mediante entrega o correspondencia postal y hará 
ineficaz la representación que otorgue por cualquiera de 
los medios admitidos.

3.5 Responsabilidad de la custodia del certificado 
electrónico y de los dispositivos de creación de firma:

(i) Es responsabilidad exclusiva del accionista la 
utilización responsable de sus datos de creación de firma 
electrónica y la custodia del certificado electrónico para 
el ejercicio de sus derechos de representación o voto a 
distancia por medio electrónico.

(ii) Corresponde al accionista que utilice la firma 
electrónica la prueba de que el certificado electrónico 
utilizado no ha sido revocado o suspendido, ni está cadu-
cado o inutilizado de cualquier otro modo en el momento 
de generar la firma electrónica.

3.6 Disponibilidad del servicio:

(i) La sociedad se reserva el derecho a modificar, 
suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad lo requieran o impongan.

(ii) La sociedad no será responsable de los perjui-
cios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de 
averías, sobrecargas, caídas en las líneas de comunica-
ción, fallos de conexión, mal funcionamiento del servicio 
de correos o cualquier otra eventualidad de igual o simi-
lar índole, ajenas a la voluntad de la sociedad, que pudie-
ran dificultar o impedir al accionista el ejercicio de sus 
derechos de voto o representación a distancia.

Otras disposiciones: Los accionistas que representen, 
al menos, el cinco por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la presente 
convocatoria con el fin de incluir uno o más puntos en el 
orden del día. Dicha solicitud deberá hacerse a través de 
notificación fehaciente que habrá de ser recibida en el 
domicilio social dentro de los 5 días siguientes al de pu-
blicación de esta convocatoria.

El complemento de la convocatoria se publicará 
con 15 días de antelación como mínimo al 20 de junio 
de 2007, fecha establecida para la reunión de la Junta en 
primera convocatoria.

Asimismo hasta el séptimo día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta general, los accionistas 
podrán solicitar al Consejo de Administración las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas o formu-
lar por escrito las preguntas que estimen pertinentes, 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 
Asimismo, podrán solicitar informaciones o aclaracio-
nes o formular preguntas por escrito acerca de la infor-
mación accesible al público que se hubiera facilitado 
por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde el 20 de diciembre de 2006, fecha de ce-
lebración de la última Junta general. A estos efectos, los 
accionistas podrán dirigirse a la Oficina del accionista 
(teléfono 91 480 98 00; accionistas@indra.es) o utilizar 
los formularios habilitados en la página web de la socie-
dad (www.indra.es).

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta general, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Se informa a los accionistas que la Junta se celebrará, 
previsiblemente, en segunda convocatoria.

Se informa a los accionistas con derecho de asistencia 
a la Junta de que el habitual obsequio se podrá recoger, 
acreditando dicho derecho de asistencia, en las oficinas 
de Indra sitas en Madrid, Calle Telémaco, número 3, los 
días 14, 15, 16, 18 y 19 de junio, en horario de nueve a 
catorce y de dieciséis a veinte horas.

Alcobendas (Madrid), 16 de mayo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Daniel García-Pita 
Pemán.–32.297. 

 INDUSTRIAS MECÁNICAS
DE TUDELA, S. A.

El Administrador único de esta sociedad convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas a celebrarse en el 
domicilio social el día 29 de junio de 2007, a las 11,30, 
en primera convocatoria, y, si procede, el día 30 de junio 
de 2007, también a las 11,30 horas, en segunda convoca-
toria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de gestión y propuesta de aplicación del resultado, 
todo ello correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los precedentes acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Los Accionistas podrán obtener, a partir de esta con-
vocatoria, los documentos a los que hace mención el nu-
mero segundo del artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en la forma prevista en el mismo.

Tudela, 8 de mayo de 2007.–El Administrador único, 
Víctor San Miguel Pérez.–28.501. 

 INDUSTRIAS PIQUERAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Logroño (La Rioja), 

Polígono Industrial Cantabria I, Calle Pescadores, núme-
ro seis bajo, el día veinte de Junio de 2007, a las nueve 
treinta horas, en primera convocatoria, y, en su caso, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y propuesta de distribución de resulta-
dos del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación si procede de la Gestión Social efec-
tuada por los Administradores de la sociedad durante 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Todos los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las propuestas y el informe so-
bre las mismas, así como solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Logroño (La Rioja), 2 de mayo de 2007.–Un Adminis-
trador Solidario, José Manuel Piqueras Gómez.–28.559. 

 INFOND, S.A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de la entidad 
Infond, Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar, el próximo día 25 de Junio de 2007, a 
las dieciocho horas en el domicilio social, Hotel Hesperia 
Playa Dorada, Urbanización Costa Papagayo (Playa 
Blanca), Yaiza, Lanzarote, en primera convocatoria y en 
su caso, en segunda, el día siguiente en los mismos lugar 
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación de Resultados, correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Cese, Nombramiento o Reelección de Ad-
ministradores.

Tercero.–Cese, Nombramiento o Reelección de Audi-
tor de Cuentas.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Cumplimentando lo establecido en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social (o a obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita su envío), los documentos e infor-
mes que han der ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Yaiza, 7 de mayo de 2007.–El Administrador Úni-
co.–grupo Inversor Hesperia, Sociedad Anónima, repre-
sentado en la persona física de D. Francisco Javier Illa 
Ruiz.–28.511. 

 INICIATIVA
PARA LA RECUPERACIÓN

DE CIUTAT VELLA, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 15 de 
mayo de 2007, se convoca a la totalidad de los socios, a 
la Junta General que tendrá lugar en la calle Pintor For-
tuny, 17-19, planta primera, Barcelona, el próximo 21 de 
junio de 2007 a las 17.00 horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de Presidencia.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 

Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondiente al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aplicación, en su caso, de los resultados 
obtenidos.


